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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO UNO

Bogotá, DC., veinticinco (25) de enero de dos mil seis (2006).

Ref. Selección y Reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Uno, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9° de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:     

T-1256864 al T-1257180  


T-1257182 al T-1257930


T-1257932 al T-1257959



T-1257961 al T-1260421



T-1260423 al T-1260693



T-1260695 al T-1261989



T-1261991 al T-1262805



T-1262807 al T-1263092



T-1263094 al T-1263871



T-1263873 al T-1263965



T-1263967 al T-1264549.
R E S U E L V E N

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-1257862 actor: 
ARCINIEGAS RUEDA PEDRO FELIPE

T-1257967 actor:   PUPIALES MADROÑERO WILSON YOJAN

T-1258210 actor: 
RETAMOZO PELUFFO JAVIER

T-1263711 actor: 
RESTREPO PIMIENTA JORGE LUIS

SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del veinticinco (25) de enero de dos mil seis (2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 
MAGISTRADO: RODRIGO ESCOBAR GIL

T-1257862 actor: ARCINIEGAS RUEDA PEDRO FELIPE

MAGISTRADO: MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-1257967 actor: PUPIALES MADROÑERO WILSON YOJAN
MAGISTRADO: HUMBERTO SIERRA PORTO

T-1263711 actor: RESTREPO PIMIENTA JORGE LUIS

MAGISTRADO: ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-1258210 actor: RETAMOZO PELUFFO JAVIER
CUARTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

QUINTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, Remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

Magistrada

JAIME ARAÚJO RENTERÍA

Magistrado

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General
